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MEMORIA DESCRIPTIVA

Esta Patente de Introducción se re fie re , confor­

me indica su enunciado, a unas mejoras introducidas 

en lo s  d ispositivos de articulación e lá s t ic a , princi- 

5. pálmente en aquéllos en que la s  dos piezas deben ar­

t ic u la r  en forma pinzante con apertura automática y 

que precisen ser acopladas a l  menos una de la s  piezas 

en sus dos posibles posiciones, como por ejemplo en 

lo s d ispositivos pinzantes para usos médicos y domés- 

10. t ic o s .

E stas mejoras permiten no sólo poder desarmar f á ­

cilmente e l dispositivo de acoplamientos e lá stico s y 

volverlo a montar a dos posiciones d is tin ta s , sino que 

a l mismo tiempo lo s  mecanismos y piezas que lo inte- 

15. gran son muy sen cillos y permiten la  perfecta limpie­

za y desinfección en su caso, actuando e l dispositivo 

con la  necesaria agilidad para permitir su nomal em­

pleo y con el grado de e lastic id ad  necesario.Esta ma­

nera de constitu ir e l dispositivo de articulación , es 

20. conocida en Alemania, aunque en España no se ha divul­

gado aún.

E stas mejoras se caracterizan principalmente en



establecer la  articulación entre la s  dos piezas en 

cuestión, por acoplamiento desmontable del extremo 

de una de e l la s ,  especialmente diseñado, entre un 

bordón o pestaña que actúa a modo de cuchilla, y 

una lámina e lá stica  con su extremo curvado, ambos 

emplazados en el extremo de la  otra pieza, .reslizán  

dose de ta l suerte que e l extremo acoplado queda 

suficientemente ceñido entre la  pestaña y el re­

sorte para que no se desacople salvo ejerciendo 

una acción exprofeso.

Asimismo se caracterizan estas mejoras en de­

terminar la  zona de acoplamiento y articulación - 

en e l extremo de la  pieza acoplable, mediante una 

parte suficientemente gruesa que termina en doble 

biselado, unas en ta llas , de sección prácticamente 

semicircular en la s  que se acoplan la  pestaña y e l 

extremo del resorte, realizándose dichos biselados 

y en tallas simétricos con relación a l plano que pa ; 

sa por la  a r is ta  en que coinciden lo s  dos b ise la ­

dos.

As también característica ' de la s  mismas mejo­

ras que e l resorte se acopla en la  pieza corres— 

pondiente en sentido longitudinal fijándose por 

remachado, torn illo  o sim ilar, paero con su ex­

tremo elástico  emplazado frente a la  pestaña y do-



Talado o curvado para que penetre en la  en talla  del 

biselado. - - .

Rs por último característica  de la s  mismas mejo­

ras que la  pieza que ha de rec ib ir  e l acoplamiento, 

se rea liza  con su extremo suficientemente grueso y en 

e l se practica un calado rectangular en el que queda 

emplazado e l extremo desformable del resorte y enfren­

tado con é ste , la  pestaña superior que queda distan­

ciada de é l en menor dimensión que la  que separa lo s  

fondos de la s  dos en tallas del biselado.

De e sta  manera se logra la  articulación e lá stic a  

de la s  dos piezas que forman el d ispositivo , y a s i­

mismo se consigue que esta s puedan ser fácilmente des­

montadas y montadas, lo que ahasta ahora resu lta d i f í ­

c i l  de lograr por tener que compaginar e l eje de ar­

ticu lación  con el sistema elástico

Para f a c i l i t a r  l a  mejor compresión de cuanto se 

há indicado, se describen seguidamente la s  figuras de 

la  adjunta hoja de dibujos,en la s  que se han represen­

tado unas v is ta s  relacionadas con un caso práctico de 

realización , e l que. por e llo  debe ser considerado como 

ejemplo ilu stra tiv o  sin carácter lim itativo .

Este caso de realización es concretamente de un 

dispositivo de acoplamiento de una pinza y sólo se 

han representado e l dispositivo propiamente dicho, ha-
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biándose omitido e l resto de la s  bocas pinzantes 

para sim plificar e l dibujo, y porque estas piezas 

75. pueden ser de muy diversas formas según que se des-

. tinen a usos médicos, industriales o domésticos.

En dicha hoja la  figura primera representa 

una v is ta  la te ra l del extremo de una de la s  pie— 

zas, que se denominará en lo sucesivo por pieza 

80. móvil; l a  segunda representa v isto  en sección por,

un plano v e rtica l, e l extremo de la  otra p ieza, que 

denominaremos pieza e stá tica ; la  tercera g ra fía  a l 

d ispositivo armado y en posición de equ ilibrio ; la  

cuarta representa a l mismo dispositivo en posición 

85. de compresión y por último en la  quinta se repre­

senta a l dispositivo en l a  posición in ic ia l de 

desacoplamiento.

En dichas figuras se ha señalado por -1- el 

extremo de la  pieza móvil, que termina en l a  zona 

90. -2- de mayor grueso, en la  que se practican lo s

dos biselados -3- que terminan en l a  a r is ta  -4-. 

Estos biselados se realizan simétricamente con re­

lación a l plano longitudinal de la  pieza móvil -1- 

que pasa por la  a r is ta  -4- y en cada biselado se 

95 . realizan  la s  en ta llas o cajas -5- también sim étri­

cas con relación a l  mismo plano.



En la  figura segunda se ha señalado por -6-

100.

105.

no.

115.

el extremo de la  pieza e stá tica  que posee e l perno 

remáchable -7- en e l que se in sta la  la  lámina e lá s­

t ic a  -8- cuyo extremo -9- queda voladizo sobre el bor 

de redondeado -10- de la  pieza -6-. Dicho extremo 

-9- constituye uno de lo s  puntos de apoyo de la  ar­

ticu lación , y a l mismo tiempo e l sistema e lá stico ; 

para constitu ir el otro punto de apoyo se dota a la  

misma pieza -6- de lo s  la te ra le s  -11- que soportan 

a l travesaño -12- e l cual posee la  pestaña -13- re­

dondeada por su extremo -14- y que al quedar enfren­

tada y con su generatriz paralela a -9- constituye 

e l otro lugar de apoyo de la  articulación.

Realizadas a s i  estas dos cabezas o extremos a- 

coplables, e l de la  pieza -1- se puede enchufar den­

tro de -11- y saltando su biselado -3- por sobre el 

resorte -8-, queda ta l  como se representa en la  f i ­

gura tercera, en la  que se aprecia claramente que la  

cabeza -2- de la  pieza -1- queda enganchada entre 

- 9 -  y  -14- que están alojadas en la s  en ta llas - 5 -  y 

como sea que la  cabeza -2- es sim étrica, ta l  y como 

se ha indicado, puede acoplarse en cualquiera de la s  

dos posiciones. Una vez acopladas quedan en la  p o si-* 

ción de equilibrio que es grafiada en la  figura te r ­

cera, pero puede ser cerrado o reducido é l ángulo

120.



125.

130.

-135.

140.

145.
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que forman ejerciendo presión sobre la s  p iezas, pe­

ro entonces pasan a ocupar l a  posición de la  fig u ­

ra cuarta en l a  que se aprecia que este cierre del 

ángulo es fac tib le  pero venciendo la  acción del 

resorte -9- por lo que a l cesar l a  acción exterior 

recobran nuevamente la  posición in ic ia l ,  de la  f i ­

gura tercera . Para desarmar la  articulación  basta 

con abrir e l ángulo que forman, váase la  figura 

quinta, y entonces la  punta biselada -4- sa lta  por 

sobre -9- y quedan ambas piezas desligadas to ta l­

mente . -

D e sc r ita s  suficientem ente l a s  c a r a c te r ís t ic a s  

fundamentales de l a s  mejoras a  que se contrae e s­

t a  Patente de Introducción, se hace con star que en 

l a s  mismas se podrán in tro d u cir  tod as a q u e lla s  mo­

d ific a c io n e s  que l a  experien cia y l a  p rá c t ic a  pu­

dieran  acon se jar siempre que con e l l a s  no se  cam­

b ie , a lte re  o modifique su id ea  fundamental que e s  

l a  que se resume y concreta en l a  s ig u ie n te :

N O T A

Se declaran  de novedad, propiedad y u t i l i ­

dad para todo e l  t e r r i to r io  nacional l a s  s ig u ie n te s :

R E I V I N D I C A C I O N E S  

l a .  Mejoras en lo s d ispositivos de articu la-



150.

155.

160.

165.

170.

ción e lá stica  que se caracterizan en establecer la  

articulación de la s  dos piezas pinzantes, por aco­

plamiento e lástico  del extremo de una dentro del 

extremo de la  o tra , para lo que una de e lla s  se do­

ta  de un calado atravesé,ble por el extremo de la  

o tra , y dentro del primero se establece un bordón 

o pestaña qué actúa como uno de los puntos de apo­

yo y opuesto a éste se establece un resorte, só l i­

damente fijado  a l a  propia pieza, cuyo extremo que­

da rebordeado y paralelo a l bordón o pestaña, cons­

tituyendo e l primero e l lugar de apoyo estático  y 

e l segundo e l sistema e lá stico .

26. Mejoras en lo s d ispositivos de articu la­

ción e lá stica  según la  nota anterior que se carac­

terizan  también en que e l extremo de la  pieza en- 

chufable en el calado de la  otra , se dota de una 

zona de mayor grueso en la  que se producen dos b i­

selados que convergen en une, a r is ta  perteneciente 

a l plano medio de la  pieza, y sobre la s  caras b ise­

ladas se practican dos en tallas sim étricas con re­

lación a l  mismo plano, aptas para rec ib ir  el a lo ja ­

miento de la  pestaña en una de e l la s  y para rec ib ir  

el extremo rebordeado del resorte en la  otra, ind is­

tintamente.

3&. Mejoras en lo s d ispositivos de articu la­

ción e lá st ic a  según la s  notas anteriores que se ca-



175.

180.

185.

racterizan también en qué la  separación del bor­

de de la  pestaña y del extremo rebordeado del re­

sorte es igual o menor que la  que separa lo s  fon­

dos de la s  dos en tallas practicadas en e l biselado, 

emplazándose e l resorte de t a l  suerte que e l p la­

no que determinan dichos bordes de la  pestaña y 

extremo rebordeado del resorte, queda inclinado 

formando un ángulo mayor que e l recto con el p la­

no medio de la  pieza de extremo calado,

46. "MEJORAS EN LOS DISPOSITIVOS DE ARTICU­

LACION ELASTICA".

Todo ello  ta l  y como queda descrito y reivin­

dicado en la  presente memoria que consta de nue­

ve hojas fo liadas y mecanografiadas por una sola 

de sus caras y una hoja/de dibujos que la  i lu s ­

tra .
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